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Noticias con impacto juridico-empresarial






Ordenanza municipal que aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de San Miguel
Ordenanza N° 383/MDSM
San Miguel, 27 de mayo de 2019
El alcalde distrital de San Miguel por cuanto

El Concejo Municipal de San Miguel, en sesión ordinaria de fecha 27 de mayo de 2019;

Vistos, el Memorando N° 803-2019-GM/MDSM emitido por la Gerencia de Asuntos Jurídicos, el Informe N° 165-2019-GAJ/MDSM emitido por la Gerencia de Asuntos Jurídicos, el Memorando N° 217-2019-GPP/MDSM emitido por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto sobre la Ordenanza que aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de San Miguel; y,
Considerando:
Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local con autonomía política y administrativa en los asuntos de su competencia. Así también el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe que la autonomía que la Carta Magna establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de acuerdo al numeral 8) del artículo 9° de la Ley N° 27972, corresponde al Concejo Municipal aprobar, modificar o derogar las ordenanzas; por ser la formalidad que dispone el artículo 40 cuando se trata de normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal, mediante las cuales crean, modifican, suprimen o exoneran tasas, derechos, licencias y contribuciones dentro de los límites establecidos por ley, debiendo ser ratificadas por la municipalidad provincial para su vigencia; para el caso de las municipalidades distritales que conforman la provincia de Lima, el procedimiento de ratificación de ordenanzas en materia tributaria se encuentra establecido en la Ordenanza N° 2085-MML;

Que, mediante Decreto Supremo N° 064-2010-PCM se aprueba la nueva metodología de determinación de costo de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad para las entidades públicas, que será de uso obligatorio en los procesos de elaboración y/o modificación de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad en los Textos Únicos de Procedimientos Administrativos (TUPA). De igual manera, de acuerdo con el numeral 11.3) del artículo 11 del Decreto Supremo N° 079-2007-PCM, que aprueba los lineamientos para la elaboración del TUPA en el marco de la Ley N° 27444, en caso de los TUPA de los gobiernos locales, previamente a su aprobación, deberán contar con la opinión favorable de la Gerencia Municipal, disposición que también se establece en el numeral 17.2.1) del artículo 17 de la Resolución de Secretaria de Gestión Publica N° 005-2018-PCM-SGP, que aprueba los lineamientos para la elaboración y aprobación del TUPA;
Que, mediante Ordenanza N° 274/MDSM, se aprobó el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Distrital de San Miguel, el cual fue ratificado mediante Acuerdo de Concejo N° 2361-MML de fecha 11 de diciembre de 2014, publicado el 31 de diciembre del mismo año;

Que, el Texto Único Ordenado aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, establece en su numeral 40.1) del artículo 40, que los procedimientos administrativos, requisitos y costos se establecen exclusivamente mediante norma de mayor jerarquía, en el caso de los gobiernos locales, por ordenanza municipal;

Que, por su lado el Decreto Legislativo N° 1246 publicado el 10 de noviembre de 2016, y el Decreto Legislativo N° 1310, publicado el 30 de diciembre de 2016, establecen diversas medidas de simplificación administrativa, destinadas a viabilizar los trámites realizados ante las distintas entidades del sector público;
Que, así mismo, con fecha 29 de junio de 2016, se publicó la Ley N° 30477, destinada a regular la ejecución de obras de servicios públicos, saneamiento, electricidad, telecomunicaciones, gas natural y servicios públicos locales, autorizadas por la municipalidades en las áreas de dominio público, generándose la obligación de adecuar el Texto Único de Procedimientos Administrativos vigente, considerando los aspectos regulados en la mencionada ley;

Que, mediante Decreto Supremo N° 006-2017-Vivienda publicado el 28 de febrero de 2017, se aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley N° 29090, Ley de Regulación Habilitaciones Urbanas y Edificaciones; a su vez con el objetivo de desarrollar los procedimientos administrativos dispuestos en el referido TUO, con fecha 15 de mayo de 2017, mediante Decreto Supremo N° 011-2017-Vivienda, se aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación; posteriormente, se aprobó el Decreto Legislativo N° 1426 que modificó la Ley N° 29090, por lo cual resulta indispensable la adecuación al mencionado cambio normativo;

Que, con Ordenanza N° 369/MDSM, publicada el 11 de noviembre de 2018, se aprobó 15 (quince) procedimientos administrativos y 01 (un) servicio exclusivo de la Subgerencia de Licencia y Comercio (Gerencia de Desarrollo Económico) y de la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastres (Gerencia de Seguridad Ciudadana), sus requisitos y derechos de tramitación, siendo ratificado mediante Acuerdo de Concejo N° 475/MML, por la Municipalidad Metropolitana de Lima. Posteriormente, mediante Decreto de Alcaldía N° 002-2019/MDSM, de fecha 15 de abril de 2019, se aprobó la adecuación de la base legal, los requisitos, calificación y plazos de atención de los procedimientos administrativos de licencias de funcionamiento estandarizados y administración documentaria y archivo;

Que, en ese sentido, se hace necesario elaborar una nueva propuesta de TUPA, que recoja las modificaciones normativas antes señaladas, para lo cual las distintas unidades orgánicas han presentado sus propuestas de procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad para ser evaluados e incorporados en el nuevo TUPA;

Que, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto mediante Memorando N° 217-2019-GPP/MDSM, presenta la nueva propuesta del TUPA de la Municipalidad Distrital de San Miguel, la cual ha sido elaborada acorde con los lineamientos técnicos y legales vigentes sobre la materia, así también, se ha procedido a sustentar la referida propuesta TUPA, respecto de la cual la Gerencia Municipal ha indicado su opinión favorable, mediante Memorando N° 803-2019-GM/MDSM, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 11.3) del artículo 11 del Decreto Supremo N° 079-2007-PCM;

Que, a mayor sustento la Gerencia de Asuntos Jurídicos mediante informe N° 165-2019-GAJ/MDSM, concluye que al encontrarse la propuesta presentada por la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto acorde a la normatividad vigente resulta procedente continuar con el trámite regular para su aprobación mediante ordenanza por parte del concejo municipal;

Estando a lo expuesto en uso de las facultades conferidas en los numerales 1.2) y 3.2) el artículo 83 y artículo 40 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, con el voto unánime de sus integrantes, y con la dispensa de presentación de dictamen, el concejo municipal, ha aprobado lo siguiente:
Ordenanza municipal que aprueba el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de San Miguel
Artículo 1°.- Aprobar los procedimientos administrativos y servicios brindados en exclusividad, así como los respectivos requisitos, costos y derechos de trámite que se encuentran contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Municipalidad Distrital de San Miguel, conforme se detalla a continuación:

	Texto Único de Procedimientos Administrativos y Servicios Exclusivos - TUPA
	Derecho de Trámite (S/)

	Municipalidad Distrital de San Miguel
	

	Subgerencia de Administración Documentaria y Archivo
	1.1. Procedimientos administrativos
	

	
	1.1.1
	ACCESO A LA INFORMACIÓN QUE PRODUZCA O POSEAN LAS DIVERSAS GERENCIAS Y SUBGERENCIAS
	

	
	
	a) POR COPIA A4 (Unidad)
	0.10

	
	
	b) POR CD. (Unidad)
	1.30

	
	1.2. Servicios prestados en exclusividad
	

	
	1.2.1
	COPIA CERTIFICADA
	

	
	
	a) POR LA PRIMERA HOJA
	14.50

	
	
	b) POR HOJA ADICIONAL
	4.80

	Subgerencia de Registro Civil
	2.1 Procedimientos Administrativos
	

	
	2.1.1
	DISPENSA DE PUBLICACIÓN DE EDICTO MATRIMONIAL
	44.90

	
	2.1.2
	SEPARACION CONVENCIONAL
	141.90

	
	2.1.3
	DIVORCIO ULTERIOR
	86.30

	
	2.2. Servicios prestados en exclusividad
	

	
	2.2.1
	MATRIMONIO CIVIL (DE LUNES A VIERNES DE 8:00 AM. A 4:30 PM)
	

	
	
	a) EN EL PALACIO MUNICIPAL
	141.40

	
	
	MATRIMONIO CIVIL (DE LUNES A VIERNES DE 8:00 AM. A 4:30 PM Y SABADOS DE 9:00 AM A 13:00 PM)
	

	
	
	b) FUERA DEL PALACIO MUNICIPAL DENTRO DEL DISTRITO
	179.10

	
	2.2.2
	REPROGRAMACIÓN DE CEREMONIA MATRIMONIAL
	Gratuito

	
	2.2.3
	EXHIBICIÓN DE EDICTO MATRIMONIAL DE OTROS DISTRITOS
	29.00

	
	4.1. Procedimientos Administrativos
	

	Subgerencia de Registro y Recaudación Tributaria
	4.1.1
	SOLICITUD DE INAFECTACIÓN, EXONERACIÓN O BENEFICIO TRIBUTARIO
	Gratuito

	
	4.1.2
	RECURSO DE RECLAMACIÓN CONTRA ORDEN DE PAGO, RESOLUCIÓN DE DETERMINACIÓN, RESOLUCIÓN DE MULTA TRIBUTARIA, RESOLUCIÓN FICHA DENEGATORIA DE PROCEDIMIENTOS NO CONTENCIOSOS, RESOLUCIONES QUE RESUELVA SOLICITUDES DE DEVOLUCIÓN, RESOLUCIÓN QUE DETERMINAN LA PERDIDA DE FRACCIONAMIENTO EN MATERIA TRIBUTARIA, ACTOS QUE TENGAS RELACIÓN CON LA DETERMINACIÓN DE LA DEUDA TRIBUTARIA
	Gratuito

	
	4.1.3
	SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN EN MATERIA TRIBUTARIA
	Gratuito

	
	4.1.4
	SOLICITUD DE COMPENSACIÓN DE PAGOS EN MATERIA TRIBUTARIA
	Gratuito

	
	4.1.5
	SOLICITUD DE PRESCRIPCIÓN DE PAGOS EN MATERIA TRIBUTARIA
	Gratuito

	
	4.1.6
	FRACCIONAMIENTO DE DEUDA TRIBUTARIA
	Gratuito

	
	4.1.7
	FRACCIONAMIENTO DE DEUDA NO TRIBUTARIA
	Gratuito

	
	4.1.8
	RECURSO DE APELACION DE RESOLUCIÓN QUE RESUELVE EL RECURSO DE RECLAMACIÓN
	Gratuito

	
	4.1.9
	RECURSO DE APELACIÓN DE PURO DERECHO
	Gratuito

	
	4.2. Servicios prestados en exclusividad
	

	
	4.2.1
	CONSTANCIA DE NO ADEUDO TRIBUTARIO
	9.70

	
	4.2.2
	REIMPRESIÓN DE DECLARACIONES JURADAS HR o PU
	

	
	
	a) PRIMERA HOJA
	4.40

	
	
	b) HOJA ADICIONAL
	1.00

	
	4.2.3
	EXPEDICIÓN DE ESTADO DE CUENTAS DE TRIBUTOS
	Gratuito

	Gerencia de Fiscalización y Control
	5.1. Procedimientos Administrativos
	

	
	5.1.1
	RECLAMACIÓN CONTRA RESOLUCIONES DE DETERMINACIÓN Y/O RESOLUCIÓN DE MULTA TRIBUTRIA EMITIDA COMO CONSECUENCIA DEL PROCESO DE FISCALIZACIÓN
	Gratuito

	Subgerencia de Obras Públicas
	6.1 Procedimientos Administrativos
	

	
	6.1.1
	AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN PARA INFRAESTRUCTURA DE TELECOMUNICACIONES
	9.80

	
	6.1.2
	AUTORIZACIÓN PARA EJECUCIÓN DE TRABAJOS PARA INSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURA DE SERVICIOS PÚBLICOS: REUBICACIÓN DE POSTES ELECTRICOS, TENDIDO DE CABLES Y DUCTOS EN GENERAL, BUZONES, POSO A TIERRA Y CANALIZACIÓN DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS PÚBLICOS
	9.80

	
	6.1.3
	AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN DE ESTACIONES DE RADIOCOMUNICACIÓN
	9.80

	
	6.1.4
	REGULARIZACIÓN DE LAINSTALACIÓN DE INFRAESTRUCTURADE TELECOMUNICACIONES
	9.80

	
	6.1.5
	REGULARIZACIÓN DE LA INSTALACIÓN DE ESTACIONES DE RADIOCOMUNICACIÓN
	9.80

	
	6.1.6
	AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN DE CONEXIONES DOMICILIARIAS PARA AGUA, DESAGUE Y ELECTRICIDAD
	9.80

	
	6.1.7
	CONFORMIDAD DE OBRAS PÚBLICAS
	Gratuito

	
	6.1.8
	AUTORIZACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN Y/O REFACCION DE SARDINELES Y VEREDAS EN AREA DE USO PÚBLICO
	9.80

	
	6.2. Servicios Exclusivos
	

	
	6.2.1
	PRORROGA DE PLAZO PARA EJECUCIÓN DE OBRAS AUTORIZADAS EN ÁREAS DE USO PÚBLICO
	Gratuito

	Subgerencia de
Tránsito y Transporte
	7.1 Procedimientos Administrativos
	

	
	7.1.1
	AUTORIZACIÓN PARA INSTALACIÓN TEMPORAL DE ELEMENTOS DE SEGURIDAD EN LA VIA PÚBLICA (REJAS)
	42.60

	
	
	INSPECCIÓN OCULAR
	31.90

	
	7.1.2
	APROBACIÓN DE ESTUDIOS DE IMPACTO VÍAL EN VÍAS LOCALES
	37.00

	
	7.1.3
	AUTORIZACIÓN DE PERMISO DE OPERACIÓN PARA VEHÍCULOS MENORES
	41.00

	
	7.1.4
	MODIFICACIÓN DE REGISTRO MUNICIPAL DE VEHÍCULOS MENORES POR CAMBIO DE DATOS RESPECTO DEL: CONDUCTOR O VEHÍCULO MENOR
	Gratuito

	
	7.1.5
	LIBERACIÓN DE VEHICULOS MENORES DEL DEPOSITO OFICIAL MUNICIPAL POR DIA
	Gratuito

	
	8.1 Procedimientos Administrativos
	

	Subgerencia de Obras Privadas
	8.1.1
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES CONSTRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR DE HASTA 120 M2 CONSTRUIDOS, SIEMPRE QUE CONSTITUYA LA ÚNICA EDIFICACIÓN EN EL LOTE
	90.80

	
	8.1.2
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES

- AMPLIACIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR, CUYA EDIFICACIÓN ORIGINAL CUENTE CON LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN, DECLARATORIA DE FÁBRICA O DE EDIFICACIÓN SIN CARGA, Y LA SUMATORIA DEL ÁREA TECHADA DE AMBAS NO SUPERE LOS 200 M2
	90.80

	
	8.1.3
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES - REMODELACIÓN DE UNA VIVIENDA UNIFAMILIAR, SIEMPRE QUE NO IMPLIQUE MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, CAMBIO DE USO Y/O INCREMENTO DE ÁREA TECHADA
	90.80

	
	8.1.4
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES - CONSTRUCCIÓN DE CERCOS DE MAS DE 20 M. DE LONGITUD, SIEMPRE QUE EL INMUEBLE NO SE ENCUENTRE BAJO EL RÉGIMEN EN QUE COEXISTAN SECCIONES DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN
	72.30

	
	8.1.5
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES - DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES DE HASTA DE TRES (03) PISOS DE ALTURA, QUE NO CUENTEN CON SEMISÓTANOS Y SÓTANOS, SIEMPRE QUE NO HAGA USO DE EXPLOSIVOS
	72.30

	
	8.1.6
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES - LAS AMPLIACIONES Y REMODELACIONES CONSIDERADAS OBRAS MENORES SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO NACIONAL DE EDIFICACIONES
	72.30

	
	8.1.7
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES - OBRAS DE CARÁCTER MILITAR DE LAS FUERZAS ARMADAS Y LAS DE CARÁCTER POLICIAL DE LA PNP, ASI COMO LOS ESTABLECIMIENTOS DE RECLUSIÓN PENAL, LOS QUE DEBEN EJECUTARSE CON SUJECIÓN A LOS PLANES DE ACONDICIONAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO
	72.30

	
	8.1.8
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES - EDIFICACIONES NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA, DE ASOCIACIÓN PÚBLICO - PRIVADA O DE CONCESIÓN PRIVADA QUE SE REALICEN, PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES O PARA LA EJECUCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
	72.30

	
	8.1.9
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD - EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR O CONDOMINIOS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y/O MULTIFAMILIAR NO MAYORES A CINCO (5) PISOS Y QUE NO SUPEREN LOS 3000 M2 DE ÁREA TECHADA
	381.10

	
	8.1.10
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD - OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE, CON MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, AUMENTO DE ÁREA TECHADA O CAMBIO DE USO
	385.20

	
	8.1.11
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD - DEMOLICIÓN PARCIAL
	281.10

	
	8.1.12
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD - OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE, PARA FINES DE VIVIENDA CON MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, AUMENTO DE ÁREA TECHADA O CAMBIO DE USO DE FORMA CONJUNTA CON DEMOLICIÓN PARCIAL
	385.20

	
	8.1.13
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD - CONSTRUCCIÓN DE CERCOS EN QUE EL INMUEBLE SE ENCUENTRE BAJO EL RÉGIMEN EN QUE COEXISTAN SECCCIONES DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN
	281.10

	
	8.1.14
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD - DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES HASTA CINCO (5)

'PISOS DE ALTURA Y/O QUE CUENTEN CON SEMISÓTANOS 'Y SÓTANOS, SIEMPRE QUE NO REQUIERA EL USO DE EXPLOSIVOS
	281.10

	
	8.1.15
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, MULTIFAMILIAR O CONDOMINIOS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y/O MULTIFAMILIAR NO MAYORES A CINCO (5) PISOS Y QUE NO SUPEREN LOS 3000 M2 DE ÁREA TECHADA
	2.20

	
	8.1.16
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE PARA FINES DE VIVIENDA, CON MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, AUMENTO DE ÁREA TECHADA O CAMBIO DE USO
	2.20

	
	8.1.17
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - DEMOLICIÓN PARCIAL
	1.90

	
	8.1.18
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - OBRAS DE AMPLIACIÓN O REMODELACIÓN DE UNA EDIFICACIÓN EXISTENTE, PARA FINES DE VIVIENDA CON MODIFICACIÓN ESTRUCTURAL, AUMENTO DE ÁREA TECHADA O CAMBIO DE USO DE FORMA CONJUNTA CON DEMOLICIÓN PARCIAL
	2.20

	
	8.1.19
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - CONSTRUCCIÓN DE CERCOS EN QUE EL INMUEBLE SE ENCUENTRE BAJO EL RÉGIMEN EN QUE COEXISTAN SECCCIONES DE PROPIEDAD EXCLUSIVA Y PROPIEDAD COMÚN
	1.90

	
	8.1.20
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES HASTA CINCO (5)'PISOS DE ALTURA Y/O QUE CUENTEN CON SEMISÓTANOS 'Y SÓTANOS, SIEMPRE QUE NO REQUIERA EL USO DE EXPLOSIVOS
	1.90

	
	8.1.21
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR, QUINTA O CONDOMINIOS QUE INCLUYAN VIVIENDA MULTIFAMILIAR DE MÁS DE CINCO (05) PISOS O 3,000 m2 DE ÁREA TECHADA
	1,419.60

	
	8.1.22
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - EDIFICACIONES PARA FINES DIFERENTES DE VIVIENDA, A EXCEPCIÓN DE LAS PREVISTAS EN LA MODALIDAD D
	1,423.10

	
	8.1.23
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON VIVIENDA
	1,422.00

	
	8.1.24
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - INTERVENCIONES QUE SE DESARROLLEN EN PREDIOS, QUE CONSTITUYAN PARTE INTEGRANTE DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN, DECLARADAS POR EL MINISTERIO DE CULTURA - REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN, PUESTA EN VALOR HISTÓRICO
	1,422.70

	
	8.1.25
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS DE DIVERSIÓN Y SALAS DE ESPECTÁCULOS QUE INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 30,000 m2 DE ÁREA TECHADA
	1,422.70

	
	8.1.26
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 15,000 m2 DE ÁREA TECHADA
	1,422.70

	
	8.1.27
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - LOCALES PARA ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE HASTA 20,000 OCUPANTES
	1,422.30

	
	8.1.28
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES QUE NO SE ENCUENTREN CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES A, B y D
	1,423.50

	
	8.1.29
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES CON MÁS DE CINCO (5) PISOS DE ALTURA, O QUE REQUIERAN EL USO DE EXPLOSIVOS
	493.70

	
	8.1.30
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - REMODELACIÓN Y/O AMPLIACIÓN
	1,422.50

	
	8.1.31
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - EDIFICACIONES PARA FINES DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR, QUINTA O CONDOMINIOS QUE INCLUYAN VIVIENDA MULTIFAMILIAR DE MÁS DE CINCO (05) PISOS O 3,000 m2 DE ÁREA TECHADA
	2.70

	
	8.1.32
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - EDIFICACIONES PARA FINES DIFERENTES DE VIVIENDA A EXCEPCIÓN DE LAS PREVISTAS EN LA MODALIDAD D
	2.70

	
	8.1.33
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - EDIFICACIONES DE USO MIXTO CON VIVIENDA
	2.70

	
	8.1.34
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - INTERVENCIONES QUE SE DESARROLLEN EN PREDIOS, QUE CONSTITUYAN PARTE INTEGRANTE DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN, DECLARADAS POR EL MINISTERIO DE CULTURA - REMODELACIÓN, AMPLIACIÓN, PUESTA EN VALOR HISTÓRICO
	2.70

	
	8.1.35
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS DE DIVERSIÓN Y SALAS DE ESPECTÁCULOS QUE INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 30,000 m2 DE ÁREA TECHADA
	2.70

	
	8.1.36
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON UN MÁXIMO DE 15,000 m2 DE ÁREA TECHADA
	2.70

	
	8.1.37
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - LOCALES PARA ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE HASTA 20,000 OCUPANTES
	2.70

	
	8.1.38
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - TODAS LAS DEMÁS EDIFICACIONES QUE NO SE ENCUENTREN CONTEMPLADAS EN LAS MODALIDADES A, B y D
	2.70

	
	8.1.39
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - DEMOLICIÓN TOTAL DE EDIFICACIONES CON MÁS DE CINCO (5) PISOS DE ALTURA, O QUE REQUIERAN EL USO DE EXPLOSIVOS
	2.50

	
	8.1.40
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - REMODELACIÓN Y/O AMPLIACIÓN
	2.70

	
	8.1.41
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - LAS EDIFICACIONES PARA FINES DE INDUSTRIA
	1,689.00

	
	8.1.42
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - LAS EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS DE DIVERSIÓN Y SALAS DE ESPECTÁCULOS QUE, INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO CUENTEN CON MÁS DE 30,000 M2 DE ÁREA TECHADA
	1,686.90

	
	8.1.43
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - LAS EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON MÁS DE 15,000 M2 DE ÁREA TECHADA
	1,687.80

	
	8.1.44
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - LOS LOCALES DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE MÁS DE 20,000 OCUPANTES
	1,687.50

	
	8.1.45
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - LAS EDIFICACIONES PARA FINES EDUCATIVOS, SALUD, HOSPEDAJE, ESTABLECIMIENTOS DE EXPENDIO DE COMBUSTIBLES Y TERMINALES DE TRANSPORTE
	1,687.50

	
	8.1.46
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - REMODELACIÓN Y/O AMPLIACIÓN
	1,689.50

	
	8.1.47
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - LAS EDIFICACIONES PARA FINES DE INDUSTRIA
	2.70

	
	8.1.48
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - LAS EDIFICACIONES PARA LOCALES COMERCIALES, CULTURALES, CENTROS DE DIVERSIÓN Y SALAS DE ESPECTÁCULOS QUE, INDIVIDUALMENTE O EN CONJUNTO CUENTEN CON MÁS DE 30,000 M2 DE ÁREA TECHADA
	2.70

	
	8.1.49
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - LAS EDIFICACIONES PARA MERCADOS QUE CUENTEN CON MÁS DE 15,000 M2 DE ÁREA TECHADA
	2.70

	
	8.1.50
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - LOS LOCALES DE ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS DE MÁS DE 20,000 OCUPANTES
	2.70

	
	8.1.51
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - LAS EDIFICACIONES PARA FINES EDUCATIVOS, SALUD, HOSPEDAJE, ESTABLECIMIENTOS DE EXPENDIO DE COMBUSTIBLES Y TERMINALES DE TRANSPORTE
	2.70

	
	8.1.52
	LICENCIA DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - REMODELACIÓN Y/O AMPLIACIÓN
	2.70

	
	8.1.53
	MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD - ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN
	384.80

	
	8.1.54
	MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN
	1,414.60

	
	8.1.55
	MODIFICACIÓN DE PROYECTOS DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - ANTES DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN
	1,678.40

	
	8.1.56
	MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A : APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)
	77.50

	
	8.1.57
	MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B : APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)
	378.10

	
	8.1.58
	MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B : APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA DE LOS REVISORES URBANOS

- DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución).
	2.20

	
	8.1.59
	MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)
	1,414.60

	
	8.1.60
	MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR REVISORES URBANOS - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)
	2.70

	
	8.1.61
	MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)
	1,682.60

	
	8.1.62
	MODIFICACIÓN NO SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR REVISORES URBANOS - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)
	2.70

	
	8.1.63
	MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)
	85.60

	
	8.1.64
	MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)
	384.20

	
	8.1.65
	MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD B : APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA DE LOS REVISORES URBANOS - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)
	2.20

	
	8.1.66
	MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)
	1,420.50

	
	8.1.67
	MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR REVISORES URBANOS - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)
	2.70

	
	8.1.68
	MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)
	1,684.70

	
	8.1.69
	MODIFICACIÓN SUSTANCIAL DE PROYECTO APROBADO DE EDIFICACIÓN MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR REVISORES URBANOS - DESPUÉS DE EMITIDA LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN (Antes de su ejecución)
	2.70

	
	8.1.70
	ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA MODALIDAD B: EVALUACIÓN Y DICTAMEN POR LA COMISIÓN TÉCNICA
	230.90

	
	8.1.71
	ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA MODALIDAD C: EVALUACIÓN Y DICTAMEN POR LA COMISIÓN TÉCNICA
	238.40

	
	8.1.72
	ANTEPROYECTO EN CONSULTA PARA LA MODALIDAD D: EVALUACIÓN Y DICTAMEN POR LA COMISIÓN TÉCNICA
	254.50

	
	8.1.73
	PREDECLARATORIA DE EDIFICACIÓN PARA MODALIDADES A, B, C Y D
	178.90

	
	8.1.74
	CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD B (CASCO NO HABITABLE)
	187.10

	
	8.1.75
	CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD C (CASCO NO HABITABLE)
	201.40

	
	8.1.76
	CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD D (CASCO NO HABITABLE)
	209.50

	
	8.1.77
	CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD B (CASCO NO HABITABLE)
	197.60

	
	8.1.78
	CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD C (CASCO NO HABITABLE)
	331.60

	
	8.1.79
	CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN ANTICIPADAS CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD D (CASCO NO HABITABLE)
	352.00

	
	8.1.80
	DECLARACIÓN MUNICIPAL DE EDIFICACIÓN TERMINADA PARA LAS MODALIDADES B, C Y D
	390.90

	
	8.1.81
	CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD A
	1.40

	
	8.1.82
	CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD B
	199.30

	
	8.1.83
	CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD C
	207.50

	
	8.1.84
	CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN SIN VARIACIONES PARA LA MODALIDAD D
	215.60

	
	8.1.85
	CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD A
	1.70

	
	8.1.86
	CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD B
	215.60

	
	8.1.87
	CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD C
	343.50

	
	8.1.88
	CONFORMIDAD DE OBRA Y DECLARATORIA DE EDIFICACIÓN CON VARIACIONES PARA LA MODALIDAD D
	351.70

	
	8.1.89
	REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE EDIFICACIÓN
	139.20

	
	8.1.90
	AUTORIZACIÓN PARA LA UBICACIÓN DE ELEMENTOS DE PUBLICIDAD EXTERIOR Y/O ANUNCIOS EN: PANELES MONUMENTALES (SIMPLES, UNIPOLARES)
	98.80

	
	8.1.91
	AVISOS PUBLICITARIOS CON UN ÁREA DE EXHIBICIÓN HASTA 12M2 (LUMINOSOS, ILUMINADOS, ESPECIALES)
	100.70

	
	8.1.92
	AVISOS PUBLICITARIOS CON UN ÁREA DE EXHIBICIÓN MAYOR A 12M2 (LUMINOSOS, ILUMINADOS, ESPECIALES)
	100.70

	
	8.1.93
	AFICHES O BANDEROLAS DE CAMPAÑAS Y EVENTOS TEMPORALES (AFICHES O CARTELES, BANDEROLAS, GIGANTOGRAFIAS, PASACALLES)
	94.70

	
	8.2. Servicios prestados en exclusividad
	

	
	8.2.1
	PRÓRROGA DE LA LICENCIA DE EDIFICACIÓN
	Gratuito

	
	8.2.2
	CERTIFICADO DE PARÁMETROS URBANÍSTICOS Y EDIFICATORIOS
	36.40

	Subgerencia de Catastro
	9.1 Procedimientos Administrativos
	

	
	9.1.1
	LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES - HABILITACIONES URBANAS NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE INVERSIÓN PÚBLICA, DE ASOCIACIÓN PÚBLICO

- PRIVADA O DE CONCESIÓN PRIVADA QUE SE REALICEN, PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS ESENCIALES O PARA LA EJECUCIÓN DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA
	123.40

	
	9.1.2
	LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD A: APROBACIÓN AUTOMÁTICA CON FIRMA DE PROFESIONALES - HABILITACIONES URBANAS CORRESPONDIENTES A PROGRAMAS PROMOVIDOS POR EL SECTOR VIVIENDA, PARA LA REUBICACIÓN DE BENEFICIARIOS DE ATENCIÓN EXTRAORDINARIA DEL BONO FAMILIAR HABITACIONAL, ESTABLECIDOS EN EL NUMERAL 3.2.1 DEL Artículo 3, DE LA LEY N° 27829, LEY QUE CREA EL BONO FAMILIAR HABITACIONAL (BFH)
	123.40

	
	9.1.3
	LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD - HABILITACIONES URBANAS DE USO RESIDENCIAL DE UNIDADES PREDIALES NO MAYORES DE CINCO (5) HECTÁREAS, QUE CONSTITUYAN ISLAS RÚSTICAS Y QUE CONFORMEN UN LOTE ÚNICO, SIEMPRE Y CUANDO NO ESTÉ AFECTO AL PLAN VIAL PROVINCIAL O METROPOLITANO
	376.20

	Subgerencia de Catastro
	9.1.4
	LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - HABILITACIONES URBANAS DE USO RESIDENCIAL DE UNIDADES PREDIALES NO MAYORES DE CINCO (5) HECTÁREAS, QUE CONSTITUYAN ISLAS RÚSTICAS Y QUE CONFORMEN UN LOTE ÚNICO, SIEMPRE Y CUANDO NO ESTÉ AFECTO AL PLAN VIAL PROVINCIAL O METROPOLITANO
	2.30

	
	9.1.5
	LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - HABILITACIONES URBANAS QUE SE VAYAN A EJECUTAR POR ETAPAS, CON SUJECIÓN A UN PROYECTO INTEGRAL DE LA MISMA
	878.20

	
	9.1.6
	LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - HABILITACIONES URBANAS CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA QUE SOLICITEN VENTA GARANTIZADA DE LOTES
	878.20

	
	9.1.7
	LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - HABILITACIONES URBANAS CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA DE VIVIENDAS, DONDE EL NÚMERO, DIMENSIONES DE LOTES A HABILITAR Y TIPO DE VIVIENDAS A EDIFICAR SE DEFINAN EN EL PROYECTO, SIEMPRE QUE SU FINALIDAD SEA LA VENTA DE VIVIENDAS EDIFICADAS
	878.20

	
	9.1.8
	LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - HABILITACIONES URBANAS QUE SE VAYAN A EJECUTAR POR ETAPAS, CON SUJECIÓN A UN PROYECTO INTEGRAL DE LA MISMA
	2.70

	
	9.1.9
	LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - HABILITACIONES URBANAS CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA QUE SOLICITEN VENTA GARANTIZADA DE LOTES
	2.70

	
	9.1.10
	LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - HABILITACIONES URBANAS CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA DE VIVIENDAS, DONDE EL NÚMERO, DIMENSIONES DE LOTES A HABILITAR Y TIPO DE VIVIENDAS A EDIFICAR SE DEFINAN EN EL PROYECTO, SIEMPRE QUE SU FINALIDAD SEA LA VENTA DE VIVIENDAS EDIFICADAS
	2.70

	
	9.1.11
	LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - HABILITACIONES URBANAS DE PREDIOS QUE NO COLINDEN CON ÁREAS URBANAS O COLINDEN CON PREDIOS QUE CUENTEN CON PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA APROBADOS Y NO EJECUTADOS, POR LO TANTO SE REQUIERE DE LA FORMULACIÓN DE UN PLANEAMIENTO INTEGRAL
	942.60

	
	9.1.12
	LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - HABILITACIONES URBANAS DE PREDIOS QUE COLINDEN CON ZONAS ARQUEOLÓGICAS, BIENES INMUEBLES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN O CON ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS
	942.60

	
	9.1.13
	LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - HABILITACIONES URBANAS CON O SIN CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA, PARA FINES DE INDUSTRIA, COMERCIO Y USOS ESPECIALES (OU)
	942.60

	
	9.1.14
	LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - HABILITACIONES URBANAS DE PREDIOS QUE NO COLINDEN CON ÁREAS URBANAS O COLINDEN CON PREDIOS QUE CUENTEN CON PROYECTOS DE HABILITACIÓN URBANA APROBADOS Y NO EJECUTADOS, POR LO TANTO SE REQUIERE DE LA FORMULACIÓN DE UN PLANEAMIENTO INTEGRAL
	2.70

	
	9.1.15
	LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - HABILITACIONES URBANAS DE PREDIOS QUE COLINDEN CON ZONAS ARQUEOLÓGICAS, BIENES INMUEBLES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN O CON ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS
	2.70

	
	9.1.16
	LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS - HABILITACIONES URBANAS CON O SIN CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA, PARA FINES DE INDUSTRIA, COMERCIO Y USOS ESPECIALES (OU)
	2.70

	
	9.1.17
	MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD A (Antes de su ejecución)
	116.80

	
	9.1.18
	MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD (Antes de su ejecución)
	372.90

	
	9.1.19
	MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS (Antes de su ejecución)
	2.30

	
	9.1.20
	MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA (Antes de su ejecución)
	860.10

	
	9.1.21
	MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS (Antes de su ejecución)
	2.70

	
	9.1.22
	MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA (Antes de su ejecución)
	909.30

	
	9.1.23
	MODIFICACIONES NO SUSTANCIALES DE PROYECTOS APROBADOS DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LOS REVISORES URBANOS (Antes de su ejecución)
	2.70

	
	9.1.24
	RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA SIN VARIACIONES MODALIDAD A
	370.90

	
	9.1.25
	RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA SIN VARIACIONES MODALIDAD B
	410.60

	
	9.1.26
	RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA SIN VARIACIONES MODALIDAD C
	437.90

	
	9.1.27
	RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA SIN VARIACIONES MODALIDAD D
	451.10

	
	9.1.28
	RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN SUSTANCIALES MODALIDAD A
	393.40

	
	9.1.29
	RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN SUSTANCIALES MODALIDAD B
	732.70

	
	9.1.30
	RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN SUSTANCIALES MODALIDAD C
	750.10

	
	9.1.31
	RECEPCIÓN DE OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA CON VARIACIONES QUE NO SE CONSIDEREN SUSTANCIALES MODALIDAD D
	760.00

	
	9.1.32
	INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS UBICADOS DENTRO DEL ÁREA URBANA O DE EXPANSIÓN URBANA
	110.80

	
	9.1.33
	SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO
	117.70

	
	9.1.34
	SUBDIVISIÓN DE LOTE URBANO CON OBRAS DE HABILITACIÓN URBANA INCONCLUSAS
	244.20

	
	9.1.35
	INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS UBICADOS DENTRO DEL ÁREA URBANA O DE EXPANSIÓN URBANA CONJUNTA CON LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD B: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN POR LA MUNICIPALIDAD
	386.00

	
	9.1.36
	INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS UBICADOS DENTRO DEL ÁREA URBANA O DE EXPANSIÓN URBANA CONJUNTA CON LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD C: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA
	923.40

	
	9.1.37
	INDEPENDIZACIÓN O PARCELACIÓN DE TERRENOS RÚSTICOS UBICADOS DENTRO DEL ÁREA URBANA O DE EXPANSIÓN URBANA CONJUNTA CON LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA
	983.40

	
	9.1.38
	LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA CON APROBACIÓN DE PLANEAMIENTO INTEGRAL MODALIDAD D: APROBACIÓN DE PROYECTO CON EVALUACIÓN PREVIA POR LA COMISIÓN TÉCNICA - EL ÁREA POR HABILITAR NO COLINDA CON ZONAS HABILITADAS
	588.70

	
	9.1.39
	REVALIDACIÓN DE LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA
	112.00

	
	9.1.40
	NUMERACIÓN MUNICIPAL
	51.20

	
	9.1.41
	CONSTANCIA DE POSESION PARA FINES DE OTORGAMIENTO DE SERVICIOS BASICOS
	55.10

	
	9.1.42
	VISACION DE PLANOS EN PREDIOS URBANOS PARA PROCESOS DE PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA, TITUTLO SUPLETORIO Y RECTIFICACION DE AREAS Y LINDEROS
	66.20

	
	9.2. Servicios prestados en exclusividad
	

	
	9.2.1
	CERTIFICADO DE NUMERACIÓN
	29.70

	
	9.2.2
	PRÓRROGA DE LA LICENCIA DE HABILITACIÓN URBANA
	Gratuito

	
	9.2.3
	CERTIFICADO DE NOMENCLATURA VIAL
	54.50

	
	9.2.4
	CERTIFICADO DE JURISDICCIÓN
	57.00

	Gerencia de Participación Vecinal
	11.1 Procedimientos administrativos
	

	
	11.1.1
	INSCRIPCION DE ORGANIZACIONES SOCIALES DE BASE
	Gratuito

	
	11.1.2
	RECONOCIMIENTO Y REGISTRO MUNICIPAL POR PRIMERA VEZ DE ORGANIZACIONES SOCIALES
	Gratuito

	
	11.1.3
	RENOVACION DE JUNTA DIRECTIVA
	Gratuito

	
	11.1.4
	REVOCACION DE JUNTA DIRECTIVA
	Gratuito

	
	11.1.5
	ACTUALIZACION DEL REGISTRO DE ORGANIZACIONES SOCIALES
	Gratuito


Artículo 2°.- Aprobar el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Municipalidad Distrital de San Miguel, que comprende los procedimientos administrativos y servicios exclusivos que se detallan en el cuadro anexo que forma parte integrante de la presente ordenanza.

Artículo 3°.- Disponer que los derechos de trámite a los que se hace referencia en el artículo primero serán exigibles a partir del día siguiente de la publicación del acuerdo de concejo metropolitano que los ratifique y de la presente ordenanza.

Artículo 4°.- Precisar que los procedimientos administrativos vinculados a las autorizaciones y licencias para la realización de habilitaciones urbanas y edificaciones recogen única y exclusivamente los requisitos, silencios, plazos y demás formalidades previstas en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 29090, Ley de Regulación de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación, en su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 011-2017-Vivienda y en el Decreto Legislativo N° 1426, que modificó la Ley N° 29090.

Artículo 5°.- Precisar que los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad, vinculados a infraestructura de telecomunicaciones, se encuentran adecuados a lo dispuesto en la Ley N° 29022, Ley para Fortalecimiento de la Expansión de Infraestructura en Telecomunicaciones y sus modificatorias, así como a su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 003-2015-MTC; correspondiendo disponer la publicación de la estructura de costos que sustenten la determinación del importe de las tasas que se cobren para la instalación de la infraestructura de telecomunicaciones en el portal institucional (www.munisanmiguel.gob.pe) para su difusión, conforme se establece en el artículo 25 del Decreto Supremo N° 003-2015-MTC.

Artículo 6°.- Precisar que los procedimientos administrativos llevados a cabo por la Subgerencia de Obras Públicas, vinculados a servicios públicos, se encuentran adecuados a lo previsto en la Ley N° 30477, Ley que regula la ejecución de obras de servicios públicos autorizadas por las municipalidades en las áreas de dominio público.
Artículo 7°.- La presente ordenanza y el anexo que contiene los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad, con sus respectivos requisitos y derechos de trámite (TUPA), se publicarán obligatoriamente en el portal del Diario Oficial “El Peruano”, así mismo, será difundido a través de la Plataforma Digital Única para Orientación al Ciudadano del Estado Peruano y en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de San Miguel (www.munisanmiguel.gob.pe), de conformidad con lo dispuesto en el numeral 38.3) del artículo 38 de la Ley N° 27444, modificada por el Decreto Legislativo N° 1452, así como en forma complementaria en el portal institucional del Servicio de Administración Tributaria - SAT (www.sat.gob.pe).

Artículo 8°.- La validez de la presente ordenanza, así como sus anexos, se encuentran condicionados a su ratificación por parte de la Municipalidad Metropolitana de Lima los cuales serán publicados bajo el mecanismo previsto en numeral 38.8) del artículo 38 de la Ley N° 27444 y modificatoria, precisado en el artículo precedente. Asimismo, la ordenanza que aprueba el TUPA se publicará en el Diario Oficial “El Peruano”, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 38.2) del artículo 38 de la Ley N° 27444, así como el acuerdo de concejo que la ratifique.
Disposiciones Finales

Única.- Deróguese la Ordenanza N° 274/MDSM y todo dispositivo legal que se oponga a la presente ordenanza.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

Juan José Guevara Bonilla
Alcalde

* El TUPA se publica en la página Web del Diario Oficial El Peruano, sección Normas Legales.
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano" el 21 de diciembre del 2019.
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